
                                    
JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL 

       Bogotá D.C. diez (10) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 
 
                         Ref: Exp. No. 1100140030-022-2018-00186-00 

 

1. La notificación de los acreedores, trámite que realizó el liquidador 
se agrega a los autos para que conste, así como la publicación que 
efectuó en el periódico el nuevo siglo.  
 
2. Se requiere al liquidador Víctor Manuel Mahecha Moreno para que 

dé cumplimiento al numeral cuarto del auto de fecha 12 de abril de 

2018 (fl.39), es decir, proceda a actualizar el inventario de los bienes.  
 

  

Notifíquese, 
 

                                                                         (Y)  
  

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

CAMILA ANDREA CALDERON FONSECA  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 022 MUNICIPAL CIVIL DE LA CIUDAD DE 

BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        

 

 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO No. 

22  fijado hoy 11/02/2021 a la hora de las 08:00 AM. 

 
David Antonio González-Rubio Breakey 

SECRETARIO 
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